
58 .mún anigáP 341 .mún AJOB 9002 oiluj ed 42 ,alliveS

3.  Otras disposiciones

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 
de marzo de 2009, de la Dirección General de Adminis-
tración Local, por la que se admite la inscripción en el 
Registro Andaluz de Entidades Locales del escudo y la 
bandera del municipio de Écija (Sevilla) (BOJA núm. 67, 
de 7.4.2009).

Advertido un error en la disposición de referencia, a conti-
nuación se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la descripción que se hace del escudo respecto de los 
títulos honoríficos de la cinta flotante, donde dice «Muy nom-
ble» debe decir «Muy noble».

Sevilla, 8 de julio de 2009 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de 
Sevilla en el procedimiento ordinario núm. 351/2009-4, 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Once de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.O. núm. 351/2009-4, interpuesto por don Eduardo Morillas 
Salas y otra contra Resolución de 21 de abril de 2009, en la 
que se acuerda escolarizar extemporáneamente al hijo menor 
de los recurrentes en el CEIP Coca de la Piñera, de Utrera 
(Sevilla), en el segundo curso de segundo ciclo de Enseñanza 
Infantil de dicho Centro para el curso 2008-09, por no ser 
la misma ajustada a Derecho, y para que se realicen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 351/2009-4 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla. De confor-
midad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 

en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 22 de junio de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 
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legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla en el recurso núm. 517/2008 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 517/2008, interpuesto por don Manuel Vázquez 
Martín contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de fecha 30 de julio de 2008, que desestima la reclamación 
interpuesta contra el acuerdo del Sr./Sra. Titular del C.C. Sa-
grada Familia de Urgel, de Sevilla, por el que se publica la 
relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el 
primer curso del segundo ciclo de Educación Infantil de dicho 
Centro, para el curso escolar 2008/09, y para que se reali-
zasen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 517/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
anta el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 23 de junio de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 


